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EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

la siguiente

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compucst.l por don
Francisco Rubio Llorcntc, Presidente; don Eugenio Diaz EimiL dun
Miguel Rodrigm.'¿-Pincro y Bravo-Fcrrcr, don José Luis de los Mozos y
de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bercijo v don José Gabaldón
Lopcz, Magistrados, ha pronunciado, .

obligación Impuesta en los arts. 5 y 6 de la Orden del Ministerio d(
Gobernación de 5 de abril de 1976 (Reglam..'ntQ del Colí..'gio de
Huérfanos de la Dirección General de Seguridad) de contribuir con el
0.5 por 100 dd importe íntegro dc sueldo, trienios y pagas extraordina·
rias, en concepto de cuota mensual a dicho Colegía, al que pertenecen
ohiigatorülmcnte lodos los funcionarios ch.-! Cuerpo Nacional dc Policia
ha dc scr('ol1sidenHla no ajustada a Dcrt.Tho, al suponer una prcst<:l~·ión

patnmoniJl que se impol1t..~ sin contar con habilitación legal que la
SU'ill.:nte y sin que a ello pUl'da ()poncrs,c el hecho de tratarse de una
normatIva anterior a la vigencia de la Co¡¡.;;,titu>:ión, Ni la Le) Orgá
nica 1/1986. de 13 de nw.rzo, ni con anterioridad al Real Dccreto-Jc~

9/1984, de 11 de julio, sobre retribuciones de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado.. hacen rcíercncia a las dls~'t1tidas cuotas di:!
Colegio de Huérfanos, por lo que, a la luz del art. 31.3 C.E, hay que
pl'1lltearsc la vulneración de dicho prect'pto <:onstnucional y, mas
gcncricarnellte. la del principio de legalidad proclamado en la Constitu
ción (art. 9_3). Por ello, ha de ser declarada la nulidad de la obligación
impw.:sta al4Tecurrente por vía reglamentaria de contribuir con el 0,5 por
100 del importe íntegro del sueldo, tricnios y pagas extraordinarias en
concepto de cuota mensual dd Colegio de H UCr!¡lOOS de la Dirccción
General de 1<1 Policía, por ser una prestación patrimonial que se impone
al r\.'currcnlC sin contar con ,habilitaCIón legal que la sustente y sin que
pueda oponerse a ello el hedlO de tratarse de una normativa anterior a
la \igelKia de la Constitlll'ión.

b) De otra parte, la i..'uestión no quedaría ddinitivamenh' fcsudta
SI no se revisa la caUS<l de donde sUlge dicha prestación patrimonial.
Cltlsa que no es otra que la pntenl.'ncia obligatoria al mencionado
Colegio de Hllt..'rfanos. Pertencncia que no viene, adel11ús. impuesta por
nínguna norma con rango de Ley.

Se vulnera de este modocl a11_ 12 CE., que tambii..'n comprc·nde d
derecho a no asociarse. de manera que. con cita de la doctrina de las
Sentencias 5/1981 y 218/1988. condu)'e la demanda suplicando de cstt.'
Tribunal Constitucional dicte Sentencia otorgando el amparo y recono'
ciendo el derecho del recUITcnte a no pertenecer ('on carácter oblígatorin
al Colegio de HUi..'rf..1nos de la Dirección General di..' la Policía Nacional
\ a la A~ociat'ión Mutuo-Benéfica del extinto Cuerpo de la Policía
Nacional, asi como recunociendo tamhién el dcrecho que el recurrcnte
tenía a obtener la reposición de sus derechos constitucionalt's en d
ri..'curso que planteó ante el Tril1lmal Superior de Justicia de Aragón,
otOlg¡tndoh,' la tutela judicial c!cctlya del arL 24.1 C.E

4. Tras la apertura del trámite de aumJsión, la Sel'ciún acordó. por
providencia de 12 de marzo de 1990, la admisión a trámite de la
lInnanda, solicitar del órgano judi<:íal la remisión de las attulciones )
la citación de quienes hubieran sillo parte en el procedimiento,

Por pro\idenóa de 30 de abril de 1990 s\.' acordó tener por personado
al .Ahogado del Estado. acusar rccibo de las actuaciones recibidas.. y dar
vista de las mismas al recurrente. al Abogado del Estado y al Ministerio
risell para la formulación de alcgqciones.

), En su cstTito de alegaciones la representación del solicitante de
amparo reitera que la esencia del presente rccurso de amparo es el trato
discriminatorio sufrido por parte de determinados ftlJlcion~lrios de
policía originado por la afinidad existente entre las Mutualidades y las
Asociaciones, rel'onoejéndose ciertas M utualidades al amparo de la
legislación de Asociaciones pero incluyendo t.:lüusulas ('O los Estatutos
inJ.dmisibles en una Asociación como es 1<1 pertenencia fOfl:osa. El
recurso de amparo tiene una triple vertiente, la vulneración dd derecho
.1 la asociación en sentido negativo, la ausencia de Illií.:la judiClal efccti va
al no reconocerse óa vulneración. y el principio (k igualdad ante la ley
porque ya e~iste un criterio jurisprudcnciall'.'itablccido por la Sentencia
de la Audil'ncia Territorial de Las Palmas de Gran Canaria. y porque
adem:.ís otrosPo!icías, pfOvenienles del antiguo Cuerpo Superior de
Policía, o los que Ingresaron después dc ! 986 no tienen ohil!',ai:ion
;:IJgUll:1 de f,lrmdr parlt J-.' la Asociación Mutuo·Bcn¿.f¡ca del Cuerpo t.k
Policí:l Nacional, remitiéndose <ldemas a las alcgacion\.~s cont\.'niJJs el;
!;¡ dCl11and.,-

6, El Ahogado dd Estado. en su cscrito de alegaciones, pn::('i.;;l. en
plillwr lugar, que no 'Son susceptibks de amp,-¡ro lo') arh. 9 3 ~

31.3 eL)' que la deSIgualdad cn la apiK3ch·m de la Lt.')' no se PUSi\ d(
m;¡;'¡licsto por el recurrente de amparo eo el r\.'cur~o contencioso·
admlllistrati\o, ílparte de que kl Sentencia de la Audicncia Territorial lit
las Palm;'1s dc Gran Canaria no pUI.'lk ser 1l>rlllino dc cOmp;¡rílfIÓn
\'ülido r:'H~! una desigualdad en b ap!;raclón de ia Lc'\' Pl)r lo <¡lW el
;ll1úlisls ha de centrarse e1l la prcsuníaviolaóón di.' los :-.rls. 22
y ~,l.1 ('.E.

En CU3nio Ji dVfccho de asocía(¡on. l;-;¡S C\;U1iin'lr'';(,: h ... nCf'1';l:.
rr,'constilulion;lIes que crC;\l1 el C>kf'.!ü de HUi.."rL"o<, de 1;1 ! )i!n:c~ój1
(¡cncr~d (k b Policía y la ,\SO{·¡;lCHl!1 MU1U0-I-k'nl'i":c;] ,kl Cuerpo (ir
Polida N:;lCion;¡L s<, afln11J. i..¡He Lis instJtU(;OlKS considerada.;; IlerKn d
r;¡r;íclcr de l\,1U1twlidad de' fUlKionarios policiales, Jl1tcgrad;ls en d
r0güncn especial de Seguridad Social t,k los funCionarios civlirS dd
Estado, y por ello no resulta aplicable kl libertad d(' asociaCión del
;11'1. 12 C.E. Exisll.' !loufkii..'nte apoyo normativo para sostener la vigencJa
dc la asociación mutual sin perjuicio de que pueda integrarse en un

Sala Segunda. Sentencia 244//991, de /6 de diciemhrc.
Recurso- de amparo 2.i74/19S9. Contra Sentcncia del
Trihunal Superior de Justicia d!' Aragán. dictada en recurso
contencioso-administrativo. -Supuesta l'/,dllcración dd dere
cho de asociación en su l'erlÚ'f//(' negativa.

En el recurso de amparo núm. 2.274/IQ89, mlerpUto.'sto por el
Procurador de los Tribunales don Domingo Lago Pato, en nombre y
representación de don Francisco Lópcz Antonio, y asistido del LetrJdo
don Aurelio Aranda Alcoter, contra la Sentencia núm. 80R de 21 de
octubre de 1989 del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, dictada en
el recurso contencioso-administrativo 580/1989. Han sido partes el
Ahogado del Estado y el Miniserio Fiscal, y Ponente, el Magistrado don
]\'ligucl RodríguC7-Pincro y Bravo-Ferrcr, quicn cxpn.'sa el parecer de la
S,da.

I. Antecedentes

682

1. M('diantc escrito presentado en el Juzgado de Guardia de los de
Madrid el dia 16 de noviemhre di..' 1989, Y registrado en este Tribunal
Constitucional al dia siguiente, don Domingo Lago Pato. Procurador de
los Tribunales, y de don Francisco LÓIX'z Antonio, interpusieron recurso
de :llnp:1ro contra la Sentencia de 21 de octubre de 1989 del Tribunal
Sup,:nor de Justicia de Amgón, dictada en el recurso contencioso·
adminislrativo 580/1989, por vulneración de los derechos fundamenta·
le" de asociación y a la ttllela judicial efectiva (art5. 22 y 24,1 C.E.).

Los hechos 'de los. que trae callsa la dem<:ln¡Ja de amparo ~on, en
sínksís, los siguientes:

al Con fi..'ch<t 29 de <tbril de 1984, quien ahora solícita amparo
presentó un escrito dirigido a la Dirección General de la rolicia cn
solirillld de que por ésta se procediera a cesarle en la situación de
penenencia obligatoria al C'okgio de Huérfanos de la Dirección General
de la P~)licía, as! como a la Asociación Mutuo-Bendita del extinto
Cuerpo de Polída Nacional. Esa adscripción ohligatoria es debida al
hecho de la pertencncia del recurrente al L'Xtimo Cuerpo de ,Policía
Nacional. con la consecuencia inmediata del descuento en las nóminas
de sus haber\.~s de las cuotas mensuales cOITe~pondicntl.'s al referido
COk'glO y AsociaCión Mutuo-Benéfica.

b) Ante el silencio de la Administración, SI.' interpuso recurso por
la vía d(' la Ley 62/1978, alegando que el mantenimiento de la
pertenencia a dichas Entidades con carácter obligatorio era vulm~ratorio
del derecho de asociación reconocido en el art. 22 CE.

e} Por Sentencia de la Sala dc lo Contencioso-Administrativo del
Tibunal Superior de Justicia de Aragón dI.' 21 de octubrc de 1989 se
desestImó el recurso, dictándose posteriormente Auto de 7 de noviem
bre del mismo año aclaratorio de la Sentencia al haberse comctido un
error de transcripción en la redacción de ·la mi'lma_

La Sentencia ha considerado inadecuada la vfa procesal instada de la
Ley 62/1978.

d) El derecho a la no pertenencia con carácter obligatorio al Colegio
de lIu0rf:lIlos de la Dirección General de la Policia ya ha sido
recoHm.:ido por la Sentencia de la Audiencia Tcrntorial de Las Palmas
de Gran Canaria de 16 de diciembrc de 19Sh. siendo la doctrina de esa
Sl'll1encia dc todo punto apliGiblc al caso dc la pt..'rtenencia ohligatoria
.1 la .\sol'iación MutuO:Bendica del extinto Cuerpo de la Policfa
)\;;¡c¡\)J1aL toda va qUl' los pn:supuc:-.tüs de hccho son los mismos.

e,\ AJirma, asimismo. el recurrente. que otro~ nHllpañeros funcin
llal ios de' polida han solicitado su baia tOn lv~ rcliJidos Colegio de
Hucr¡:1l1o~ y Asociación Mutuo-Benéfica y k~ ha sido concedida por la
A.dminlstración sin ningún tipo de reparo, adjuntándose diversas
fOlocopius de las nominas de uno de eV'I" compJneros que así 10
cvidenáa. Todo ello supone, pues, una dara vulnCf:lcion dt,.'l pnncipio
de igualdad ante la Ley (arl. 14 CL),

-; F.o la fundamentación jurídÍl..:a de la t.kmJl;da se precisa que el
recurso llene por ohjeto la vulneración qu~' el 1;Jllo de la Sala de lo
Conlcncios.o-Admmistrativo dd Trihunal Superior dc Justi¡:ia de Aw
gon ha l>rasionado de los derechos fundamentales de asocianón (("n su
vi..Tticnlc negatíya) al denegarse 10 solicitado y d\' acceso a la tutela
Judicial efú,tiva.

~l) Tras destacarse Id 'doble vertÍl.'lltc, positiva y negativa, del
derecho de asociación que reconoce el art. 22 C.E, se relata que la
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futuro en la MUFACE, sin que sea viable el fin de la JnstÜución sin
imponer la pertenencia obligatoria a la misma. Es dm'1rina mantenida
por {'se Tribunal (Sentt'ncias 67/1985. fundamento juridico 3.\1;
8911990. fundamento jurídico 1.°, y 139/1989, fundamento jurídico 2.°)
que la integración forzosa en, una Agrupación de base asociativa ha de
vCllIr determinada tanto por fa relevancia del fin que persigue y por la
imposibilidad o, al menos dificultad de obtener tal fm, sin recurrir a la
adscripción forzada. Por ello la obligatoffcdad de la pertenencia a la
Asocia<:Íón y al Colegio no viola el art. 22 CE. 'Aparte de ello no se
acredita por el recurrente que se le obligue a satisfacer cuota alguna
ohligatoria a la Asociación.

Tampoco ha existido infracción' del art. 24.1 C.E., pues el órgano
jlldici~1 ha dado una respuesta motivada y fundada en derecho,
conforme con los hechos, 'con las pretensiones deducidas y el debate
procesal habido, y el Auto que resuelve el recurso de aclaración subsanó
los crrores materiales sufridos en su redacción, sin Que pueda afirmarse
que una.Sentencia por ser desestimatoria de las pretensiones del actor
inrrinja el art. 24.1 CE.

EI- ámbito de los' derechos ylibcrtades cuya violación permite la
utilización del cauce procesal regulado en la Ley 62/1978, de 26 de
dici'cmrc, está claramente acotado por la Disposición transitoria segunda
de la LOTe. La invocación de la infracción de 'cualquier otro derecho
constitucional debehaeerse valer en el procedimiento contencioso
administrativo ordinario.

7. El Ministerio Fiscal, en su escrito de alegaciones,afirma que el
distinto trato recibido ,por el rccurrcntefrente a los actores en pleito
similar ante la Audiencia TerrÍtorial de Las Palmas de Gran Canaria
debería háber dado lugar a la formulación del recurso de revisión
previsto para 'tales situaciones por el arto 102 de la Ley de la Jurisdicción
Contenciosb~Administraliva.Al no -haberlo hecho así no cabe el estudio
de este motivo dado el carácter subsidiario y último de este' recurso de
amparo. I

La falta de tutela judicial se comprendería si se tratara 9C una
Sentencia de inadmisión" pero no ante una Sentencia' que entra a
conocer dct fondo y razona los motivos de la desestimación del recurso.
Existe una mera discrepancia del recurrente que tampoco pl.,lede ser
revisada en amparo.

En cuanto a l. ale~ada quiebra del arto 22 CE.. la Sentencia del
Tribunal Superior distmgue los casos de ejercicio puro ,del derecho de
asociación y-' de aquellos otros como la protección social en forma
mutual, ~ fenómeno .distintoal .r:egulado expresamente en el arto 22 del
texto constitucionat No puede hablarse aquí de libertad negativa de
asociadón. pues juegan otros factores de naturaleza económica, siendo
aplicable al caso la doctrina sentáda en la STC 6111985.

8. Por escrito de 12 de abril de .1991 el solicitante de amparo
adjunta docun,en-to de la Fundación de Huérfanos del Cuerpo General
de la Policía en que se expone el paso de la cuota de obligatoria a
voluntaria, salvo manifestación expresa en contra. Por providencia de
25 de abril de 1991, la Sección acordó dar traslado de dicho escrito al
Abogado del, Estado. al Min'isterio Fiscal y al propio recurrente para
formular alegaciones sobre ,iaposiblc existencia deobjctoen el presente
recurso dé amparo~ El solicitantede,amparo manifiesta que el recurso
de amparo no ha perdido objeto, ,primero porque subsiste la pcrtenencia
obligatoria a la Asociación M~tuo-Benéfica. Yl por otro lado, porque
subsiste la cuestión del dertXf1o.delfeaJlTCntea:no pertenecer al Colegio
de Huérfanos, y por ello a que se devuelvan las cantidades descontadas
de sus haberes. El Abogado del Estado entiende ql1C, habiendo desapare
cido el Colegio dc H..erranos resulta inútil cualquier declaración sobre
la pertenencia obligatoria al mismo. al igual que respecto a la Asociación
Mutuo-Benéfica del Cuerpo de la Polida Nacional. El Ministerio Fiscal
entiende que el establecimiento de un sistema de cuotas voluntario ha
venido a dejar sin objeto el presente recurso de amparo.

9. Por providencia de 26 de septiembre de 1991, se señ.ló para
deliberación y votación del presente recurso el día 16 de diciembre
de 1991.

11. l'undamenlo$ jurídicos

1. La demanda fundamentalmente denuncia la vulneración del
derecho de libertad de asociación del art. 22 CE., en su vertiente
negativa de derecho a Il0UOCÍ!1rse, resultante de la dencpeión de baja
y consecuente pcrtenenda.obUgatoria·del solicitante de amparo, por su
condición de miembro del extinto Cuerpo de Policía- Nacional, al
Colegio de Huérfanos de -la Dirección General de IaPolicia y a l.
Asociación Mutuo-Bcnéfica del Cuerpo·de Policía Nacional. Además se
invoca la vulneración de, 'otros' preceptos constitucionales, pero- ello
puede ser recházado.deaD1emano, sin FequeJirutl 'arutlisisen profundi
dad, en unos casos por razones formales}' en otros por su manifiesta
inconsistencia.

Desde luego, quedan al margen de esta específK;a Yia del recurso de
amparo, a tcnor dc lo dispuesto en el arto 50.1 b) de la WTC, las
infracciones denunciadas del principio de legalidad (art. 9.3 CE.) Y la
de reserva de Ley TribU\liria del arto 11.3 CE., por no tratárse de
de¡'echos fundamentales tlitelables en amparo.

No sc ha cumplidoJa exigencia que impone clart. 44.1 c} LOTC en
relación a la alegación de la vulneración del principio de igualdad, tanto
en ,relación -a otros (·ompañeros Que hubieran obtenido la baja que a él
le fue denegada, o en relación a otros funcionarios de la Policía,
procedentes de otros Cuerpos. para los'que no está prevista la pertenen
cia ubligatoria a dichas Entidades. Ni en el escrito de interposición del
recurso contencioso-administrativo ni en la demanda formahzadora de
dicho recurso se realizó esa alegación. dando ocasión al Tribunal cuya
Sen1l.'ncia se recurre a subsanar la lesión constitucional y resolver lo
procedente. Por ciJo ha de darse la razón al Abo~do del Estado dc que
faltan las condiciones de procedibilidad en relaCión con esta alegación.

En cuanto a la desigualdad en la aplicación de la ley. por existir una
Sentl'IKia de la Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran Canaria,
que reconoce el derecho a la no pl,.·rtenencia con carácter obligatorio al
Colegio de HUl~lfanos dcla Dirección General de la Policia, ha de
tenerse en Cuenta que el art. 102 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa ha previsto el recurso extraordinario de
revisión para el caso de que las Salas de lo Contenéioso"'Administrativo
hubieran dictado rcsolüeiones contrarias entre sí, de modo que en
relación con este motivo la demanda incurre. como señala c1Ministcrio
fiscal. en el defecto insubsanable de la falta de agotamiento de todos los
recursos utilizables dentro de la víajudkial que exige el arL 44.1 a) de
la LOTe. En todo caso, se trat~ _de una alegación manifiestamente
inconsistente, pues es doctrina reiteq¡da de este Tribunal que no cabe
invocar el derecho a la igualdad enla aplicación de la Ley, que excluye
Que un órgano judicial se aparte del criterio precedente sm motivación
o fundamentación razonable y suficiente, aportando como término de
comparación resoluciones de otros órganos judiciales, pues la falta de
identidad del órgano' judidal hace quebrar una de las condiciones
exigidas para entender infringido el arto 14 CE. (SSTC 12/1988,
fundaillento jurídico 4.° y 63/1988, fundamento jurídico 2.°).

Tambicn resulta manifiestamente inconsistente, por último, la alc-ga
ción de vulneración del arto 24.1 c.E., basada en «no haber obtenido la
tutela judicial efectiva en cuanto al derecho fundamental vulnerado, esto
es, el derecho de asociación», pues supone confundir el derecho a la
tutela judicial con el de la obtención de la pretensión sustantiva. La
Senlencia impugnada proporciona una respuesta motivada y fundada en
dercrho, aunque descstimatoria de la pretensión deducida. que satisface
adL~cuadamente la tutela judicial pretendida por el recurrente. Corno
reiteradamente ha afirmado este Tribunal, el derecho a la tutela judicial
efectiva no puede confundirse con el derecho a que las decisiones de los
Tribunales sean satisfactorias para los litigantes o acordes con deseos de
éstos y sus aspiraciones, sin que corresponda a este Tribunal enjuiciar
la aplicación dc las normas legales sustantivas realizadas por la
jurisdicción ordinaria, salvo que este implicado, como ocurre en este
caso, otro derecho fundamental (STC 50/1984, fundamento jurídico 1°).
Esta así fuera de cuestión el dercchoa la tutcla judicial efectiva, y hemos
de reducir nuestro amilisis a la posible violación del derecho reconocido
en el art. 22 C.E

2. Por tanto, el objeto de la demanda de amparo se circunscribe a
examinar si la negativa dc la Administración a dar de baja al recurrente
en las entidades a las Que, por imrt:rativo reglamentario, pertenece en
atención a su condIción funcionanal, vulnera el derecho de asociación
del art. :12 c.E. en su vertiente negativa.

Aunque el art. 22 c.E. no se rcftere ex.,presamente a la dimensión o
manifestación negativa de la libertad de asociación, la jurisprudencia
constitucional no ha dudado en proclamar que la no obligatoriedad de
asociarse es correlativa al derecho mismo de asociación. puesto que en
realidad el derecho de asociación, configurado como una de las
libertades públicas capitale-s de la persona, al asentarse justamente como
presupuesto en la libertad, viene a garantizar un ámbito de autonomía
personal, y por tanto también el ejercido con pleno poder de autodeter
minación de las facultades que componen esa especifica manifestación
de la libertad, de modo que esa libertad quedaría incompleta si sólo se
entendiera en su aspecto positivo. En una de sus primeras Sentencias
este Tribunal afirmó que «el derecho de asociación reconocido por
nuestra CE. en su art. 22.1 comprende no sólo en 'Su forma positiva el
derecho a asociarse, sino también en su'faceta negativa el derecho de no
.soci.",,,,, (STC 5/1981, fundamento jurídico 19).

Con posterioridad se han pronunciado también sobre esta faceta
negativa dcl derecho de no asociarse, entre otras, las SSTC 45/1982,
67/1985, 89/1989, l31f1989, 132/1989 Y 183/1989. No obstante, en
estas Sentencias relativas a .específicas modalidades asociativas de
carácter asociativo o corporativo se ha planteado como cuestión central
si la libcrtadnegativa de asociación, como 'facultad derivada del pleno
reconocimiento de la libertad de asociación, alcanza sólo a las asociacio
nes voluntarias de carácter privado, o incluye también a otras estructu
ras oreanizativas que, aun no siendo resultado de ningún pacto
asociatIVO, sino de una decisión de los poderes públicos, determinan una
unión estable y permanente de personas para la prosecución de fines de
carácter público fijados por el poder púlHieo, puesto que «el derecho de
asociación reconocido en el arto 22' no comprende el de constituir
-asociaciones cuyo objeto sea el ejercicio de funciones públicas de
carácteradministtativo relativas aun: ,sector -de la vida social» (STC
67/1985, fundamento jurídico -2.0 b).
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La libertad de no asociarse es así una garantía adicional frente al
peligro del dominio por el Estado de las fuerzas sociales a través de la
(n:ación de corporaciones o asociaciones coactivas que dispusieron del
monopolio de una determinada- actividad social. Pero a su vez no se
pucde negar al Estado social y deroocni.tico de Derecho una intervención
('11 ~cclorcs de la vida social, también a traves de la creación de entes con
estructura asociativa cuando ello ·sea necesario para la consecución de
detcrminados fines públicos, de relevancia constitucional que justifi
(juen esa limitación de la libre decisión de Jos privados. Del principio
del pluralismo que inspira nuestro sistema constitucionaL y Que supone
la .más CO~1PJcta l11,ovilidao, autodcterm inacion y competición de los
sUjetos sociales, denva laexistcncm de importantes Iimite5 constitucio
nales a las formas de asociacionismo obligalOrio, que han de ser
~'on~;jdcradas como cxcepcionales, y sólo po,SibJcs «siempre que se
Just¡Jiquc su procedencia en cada caso por ralOnes acreditativas de que
constituye u,na medida nccesana pan¡ !;.\ consecución de tines públicos.
y con los limites necesarios para que i..~IlG no suponga una asunción (ni
incidencia contraria á la Constitución) de los derechos fundamentales,de
los ciudadanos» (STC 67/1985. fundamenlo jUfldico 1.° b). Utilizando
este criterio restrictivo, la jurispruuencia COW,titllcjonal ha admitido la
legilimidad, a efectos del art. 22 CE., de ciertas agrupJ.ciones de carácter
público q~le han impuesto determinadas ohlig;¡~:ionesa los agrupados, ya
seo! de c3.rácter meramente econónlH.'ü (s're 4.'5/1982), ya sea de
pertenencia obligatoria en sentido estricto (SSTC ü7/1985, 89/1989 v
Ul/l9S9). -

Com~i hL~mos dichl! en la STC 132/ I989, <~ta'i agrupaciones de tipo
corporatl\o y de creaoón legal, pese a con1Jr (Un Uila «base asociativa»
l]ü pueden incardinarsC' sin proCundas l1ludlil.l('iaflcs en el ámbito del
arto 22 CL, aunquL' cllo no SUpOlll' que no C'\lst;~n bmites al Icgisléldor
a ti llora de configurar el rcgímcn jurídicll. di.' estas agrupaciones
lHlhrlos, ya que ~eria contrario al ordt'nar"-'-llcnto constiluclonal la
lT\.'],:-·ión de este tipo de entes que supuslnan una indebida restricción
dd ambílo de la iibertad de asociación y del jut"go del pluralismo sociaL
ElIn implica, en la \cniente neg<ltiva del dl"r{'che> dc asociación, quc la
adscripción obligatoria ha de scr considerada como un tratamiento
c.\('('pcional respecto del princípio di..' libcrt.IU, que debe t:ncontrar
sufl\..:íClltc justificJción bien en' disposjcionc~ \:onslÍtuciónales, bien, a
falla. de ellas, en las t:araetcrísticas dL: los ¡ines de interés público que
pcrslgan y cuya consecución la ConstituCión ¡:¡Komienda a ¡os poderes
públicos. La afiliación for.lOsa ha dl' contar .:on uan base directa o
indiri..·cta en los mandatos. constitucionales, de forma que e~l limitación
de la libertad del individuo <(sólo será admisible cuando venga determi·
n,loa lanto por la rckvancia del fin publico q¡lC se persigue. como por
la imposibilidad o al menos difi.:::ultad de ohh~ner tal fin, sin recurrir a
la adscripción forzada a un ente corporati\o» (fundamento juridico 7.").

Resulta necesario, en {'onsecuencia, para que sca constitucional
mente admisible esa pertenencia obligatoria a una entidad de carácin
asociatlvo, que sea necesaria para asegurar la (·onsccueiun y tutela de
dctcrminados fines públicos, cons1ÍtuóoflalmentL' rdevalllcs, siempre
que ello no viole al mismo tiempo un derecho o principio constítudo
nalmclltc garantizado (por ejemplo, la lihertad Ideológica o religiosa del
arL 16, I c.E.). Para responder a la denunciada violación de la lesión del
dCl\'cho negativo de asociación. hemos de examinar, en consecuencia. si
las dos entidades de retCrencia pueden ser 'calificadas iurídicamente
como entidades de canícter asociativo, y si, de ser así, fa pertenencia
oblígatoria -a las mismas puede justif¡('arsc constitucionalmente por la
rekval.lC.¡~ constit¡jci~nal .del fin púhlico que se persigue, y por la
ImposII)JJ¡dad o especml dificultad de obtener lal fin sin la adscripCión
forlOsa que en la demanda se impugna.

.3. En la dema~da se cuestiona la pt:rleneoc!a obligatoria a dos
l'nlldadcs, un ColegIO de Huerfanos y una Asociación MUllIo-Benélica.
que lienen una función, cstructura y naturaleza sustancialmente distin
tas, lo que cxije un tratamiento diferenciado de una y otra.

En relación con el Colegio dc Huérlllllos de la Dirección Gener<ll de
b Pulida, tras la admisión de la demanda ha \'Islo modificado su
régimen jurídico pasando a configurarse como Fundación «Huérfanos
del (uerpo Nacional dc Policía,) que ha cambiado el sis1t~ma de
contribución de cuotas obligatorias, sustítuyéndolo por un sistema de
rUGlas voluntarias, Tícne razón ei solicitanTc. de amparo (:uandó -áfirnúi.
en conlra del parecer del Ministerio Fiscal y del Ahogado del Estado, que
esta .modificación no ha hecho perder objL'1o a su demanda, ni siquiera
parcwlmcnte, en cuanto que subsiste el problema de si, en relación con
d Cokg,io .el.e Huérfanos, en su régimen prcL'cdente, el derecho negativo
de aSOClaClon del ar1. 22 CE. le conferia al recurrente el derccho de
ubtcnel.· la baja en ~kho <;'olegio, y, conseeuen1l.:mente, a que se le
dc\ülvlcran las canlldadcs mgrcsadas desde el momento de init;'iar la
rcr!amación en la vía administrativa.

El Colegio de Huérfanos de la Dirección General de la Policía tiene
su origen en el ~e~1 ~ecreto de 14 dcjunio de 1921 que lo creó:, y en
la Ordcll del l'v1f11ISiL'flO de GobernaCión de 9 de mariO de 1922 que
estableció ~u Reglamento regulador y previó dentro de sus recursos Ulla
cuota a satisfacer por todos los funcionarios de los Cuerpos de Vigilancia
y Seguridad del Ministerio de Gobernación. El examen de estas
JisposÍl:iones permite comprobar Que tal Colegio es una institución
pública, creada por una disposición administrativa. con un objeto

benrJico soclal especifico, atender, como (l.'ntro educativo, a la educa
ción e instruc{'ión de hijos de funcionarios, en principio en régimen de
intcrnado. establcci(~nooseun orden de preferencia para el ingreso en el
Cokgío de los hijos de funcionarios, con especial preferenóa para los
huclfanos, En L'ontrapartiJa con estos eventuales beneficios, se impone
a 10& fllncionarío~ d pago obligatorio de determinadas cuotas. Ni formal
ni materialmente L'SC Colegio se constituyó eomo una asociación, o sea,
como una orgalllzaóón estable de varias personas para la gestión de
interés con,un sohre una base conscnsu¡JI. ni tampoco la modificación
que del Reglamento de ese Colegio,aprobaJo por Orden del Ministerio
(k GobernaL'lún de 5 d<.' abril de IlJ7f¡, pese a la caracterización de los
funcionano'S cütJLantcs como «socios de número, con carúcta oblig¡Ho
rio)), permite hablar en rclarión ron esta ill~titudón de una entidad de
carácter dsociati \ o.

l.a pertenencIa obligatoria a que se rcflCre .el art. ?, a) de dicho
ReglamenlO 00 puede ser considerada I..'omo 1,1 lIltcg:aclOn forzosa en
una entidad de carjeicr asociall"o, SlIlO la colaboraclOn fOflosa como
cotir,llllc. v al mIsmo tiempo romo cVL'n\ual causante de bcnefKios, en
una ohm a~istcncialtalí¡¡cadaexpres.::¡mcnt(' como «insútución ocnéfl':-J
de caniCkt particulam. Falta, pues, la ncccsana prell1lSa fácti(a de la
prctcllsion aclora, por no tratarse de una asoclJción, por lo que dc\dc
la pcrspc'.liya dd art 22 CE. ha de cxdlllrse que el. rc~hazo dc su
pdiciór; de que se le rL'conociera el derecho a no contnbUir con el. (!<5
por 100 d;:\ lInpurlC' integro dl' Sll sueldo, tri~'nlos J pHgasc~traordm':l.
n~lS 1211 COtln'j)lO de cuota mensual a dlCho (OkglO de Hucr!alhJS, ha~!1
dcs¿'()!1ucido su Lkrccho JUlldi.lm"::l1tal a ia liherlad de asoci:1cióll ;,,'11 ,3

\TflW\He llegaliva, '
Ello se cnL!elll1<l aJcrnas si se tiene 01 cl/cnta la linea de raZon~l~

micJ1.to d,j recurrente al allrmar. con referencia a los mts.,9.3 y 31,':\
C.L, que la cuut,l rncusU<ll dd Colegio de Hucrt1mos es «un:l pr~~taclOn
patrunon¡¡i! qut..' S(' impone al ;Tl"UlTCn!,:-~. sin nHllar t..on habl!lV.lCH;r:.
k'ga l que b :-.u\!':-'ntc»). lo que supolle l\'COHO("('l quC", ~o Que se tra~a dl
eludir nI) t''-; la pl..':"íellcncia forw~a a ~lf1a ..agrtlpaClor~ .. a un. ref',llllCll.
organizado dl' una voluntad colectlva, cun \lsta:-'.l un fm comun, y '--IU(

la illVOc;lcii.dl del dt:recho de asociacion es solü un apoyo cUl11ple.menta
rio a SIl PIl'tCllSion principal de liberarse di.' \JIlil carga eCollOl11lCa, sin
que ..,c hay;; aporwdo ningún .ekmento qye pcnmta en~cnd('I".qU( el
~~bollu de dH.:ha ctlota hay~~ venalo acumpanado de otras oo!lgaCi~)llc<;, dI..'
earader aSOClallVO o corporativo, En estc sentido ha, de recordars(' qm'
L'ste T\ibun;d ha ,llirmado que la cuestión de la asociación forlo~a no :;1.'
pl'loLca en rdauon con una oblig~óónde pago de un~ ClH?~a obhgat(;ri};
(51'C 4)/ ¡ lJR2, fundamento jurídICO 3,°,. y que la obhgaoon de asum¡¡
cienas cargas económicas ~<ningulla relación _guarda ~on. eI_. ~cred(~o
("onstitunullal de asociación" (STC 183; I989, lundalllento Jundlco 3. ).

l-l<i Ot..' l'.\duirst.." cn consecuencia, que la oblig..¡ción de contribtllJ" al
ColegIO de Hlll;rfano~ de la Dirección General de Seguridad haya
Il'si'onado el derecho constitucional de asoclUClón del solicitante de
amparo 'l consecuentemente que la libertad negativa de asociación
implique un dC'lw:ho a obtener la devolución de las cantidades ingrcsa
das por t;t1 COl1tTplO desde el momento de iniciar la rec!am8Clón.

4, En cuanto a la Asociación Mutuo-Bendica del Extinto Cuerpo
de Policía Nacional. también tiene su origen en el Real Decreto d(~ 14
de junio de 1921 que creó la Asociarión de Socorros Mutuos de 1m
Cuerpos dc Vigilancia y Seguridad en el Ministerio de GobernaCIón, qUl'
quedó lllcoporada por d art. 16 del Decreto-ley de 19 de enero d~ 19S1
a la Asociación Mutua-Benéfica del Cuerpo de Policía Armada y de
Trjfico. constItuida al amparo de 1<1 Ley de 6 de diciembre de 1941 Y
de su Reglanll'nto, romo Mutualidad de PrL'visión Social. con objeto de
as<'gurar los beneficío<; de la previsión SOCial «;] los aSOCIados y ~us
fam¡Jias»), y cJlilicado por su Rcglamcnto (Decreto de 18 de enero de
1957) rumo «organismo de auxilio y previsiófl)). El Decreto-ky que la
\Te~l c'Sl:ll--,k'ció 1<1 integración en la Asociación Mutual. con carácter
obligJlorlo< ;'[ tudos 1m; destinados ';;:n las Fuerzas de la Policla ~rm,lda,
que "011 ,11 mi':>ll1o tiempo los (jUl' podrün Glllsar las presta~lOnes en
fo! m;l de pl..'m¡o!lL's. socorros y ~Hl::.jlios ;l cargo de 1<1 MUl11alldad, (joe
reg,uLt el Rl'glalllcnlu de la Asoci,Klon Mutual. [-,1 Reglm.llento Org;Iruco
de la Policía (iub,:-,rllativa de 1975, dentro de los bcnelinos complerncn
t¡lYi'ús-Ol'¡"Xsil'iiiif 'di.' Seg"llfiaad Sü('¡'ái ha- PI'C"\flstü 1a-¿'¡ÚW'g;I'-Je~ s-o¿'ürúis,
pcns¡on~'s compkmcntanas y otros benefiCiOS de protcccion SOCl"JI
«concedidos mediantL' la Asociación Mutua-Bendita del Cucrp(m.

La .·\suciacion Mutual dL'sdc su creación es pues una cntidad de
prcvisión <.;ocial. quc tiene la finalidad de conceder prestai:ioncs econó
lllí.;:as. y su régimcn jurídico se cncuentra hoy CSl.¡blcódo i..'n los
r:Sl<ltutos dprobados en (1)87 para ajustarlos a lo que delermina la Ley
3J/19k4, de 2. de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado y l'!
Regbnwnto de entidades de previsión SOCiaL aprobado por Real
Decreto 2615; 1985. de 4 de dicicmbrr (por lo que no es cierto, cn cOIHrJ
de lo que aílrma el recurn.'lltc, qU(: se elKUL'ntrc reconocida al amparo
de la Ivgi'>:;)cion de asonaciones). Formal y malerialmente cs una
cntidad 1..T\'<:ILi;t por el poder públíco con una flnalJdad y unas ftm(-ion('s
dc previsÍ/.'ln sÜL-iaL ,lUnquc dotada de una estructura mutualisLa y
asociativa. La legitimidad constitucional dd carácter forzoso de la
inh:granon en esa asociación depende de si la Mutua aSL'gura la
cOllsecucioll y tutda de fim~s publlcos conslitucionalmente relcvante~,
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que no podrían obtenerse sin recurrir a la afiliación forzosa a la
Mutualidad.

En este sentido ha de ac~ptarse la detallada argumentación que hace
la Sentencia de la Sala de lo Contcn~oso-Administrativo dd Tribunal
Súpcrior de Justicia de Aragón aquí impugnada, que. partiendo de la
doctrina constitucional de la oxccpcionalidad de este lipo de adscripción
obligatoria que sólo sejustificacuando sea necesaria para la consecución
de bienes publicas y cuya obligatoriedad las aparta o desgaja de las
previstas en el art. 22 C.E" dcSt.~timo-e1 rccurso contencioso-administra·
tiYO por estimar que la Asociadón Mutual cumple un fin público al
asegurar un sistema especial de protección social para el recurrente. por
lo que no nos encontraríamos ante la típica asociación del art. 22 C.E.
((sino ante una forma de mutualismo que es una de ·la5 bases sobre las
{IUe se orienta la cobertura social».

No debe olvidarse adernásque con efcctos de I de febrero dc 1986
han qm'dado incorporados al Rcgimen Especial de la Seguridad Social
de los Funcionarios Civiles del Estado, con baja simultánea en el
Régimen Espc<"ial de las Fuerzas Armadas., los miembros del Cuerpo de
la Policía Nacional, y aquel régimen especial de los funcionarios civiles
está integrado, entre otros· mecanismos, por el mutualismo administra
tivo, tanto por la Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado, comO
por otras Mutualidades de :earácterobligatorio para las que se prevé un
procedimiento de integración voluntaria en MUFACE.

la cuestionada afiliación obligatoria a la Asociación Mutuo-Bené·
fica, y el correspondiente deber de cotización a la_ misma, asc~uran una
finalidad pública, cumpliendo objelivós constitucionalmente Impuestos
a los poderes públicos (arts. 41 y 50 C.E,), cuya persecución no puede
(i<.-jarse a la asociación espontánea de los interesados, -y que trasciende
de la esfcra en que opera cllibrc ,fenómeno asociativo de los privados.
Este régimen de protección o aseguramiento social encuentra un

P!Cno. ,S'ell/encía 24511991, de 16 de dici('mbre. Re('urso de
a¡¡¡pam 1.00511990. Caso Bultó. I:.jecuciól1 de SCJ1f(.'llcia
prollunciada por el Tribunal Europeo de' Derechos }fuma·
nos: r,'ullleración del d¿'fecho de los reCU/T('l1tes a un proceso
jJúblico COIl fodas las garalll(as. VD/OS particulares.

El Pleno del Tribunal Consütucional compuesto por don Francisco
Tom.-is y Valiente, Presidente, don Francisco Rubio L1orcntc, Vkepresi
dente, don Fernando García-Mon y Gonzálcz-Regucral, don Carlos de
la Vega Benayas, don Eugenio Diaz Eimil, don Miguel Rodríguez-Pii'lero
y Bravo-FclTer, don Jesús Legu.ina Villa, don Luis López Guerra, don
Jase L~,is de I<?s Mozos y de-los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bercijo,
d?11 Vlcent Gllllcno Scndra y don José Gabaldón López, ha pronun
Ciado

EN NOMBRE DEl REY

la siguitnt('

SENTENCIA

En el recurso de amparo numo 1.005/90, promovido por don
Fran~esc Xavier Bar~erá Chamorro, don Antoni Messeguer Más y don
Ferran J"b::mio Garcla, represcntadospor el Procurador de los Tribuna
k.'S don h~,¡n· Migucl S;'lIlchez Masa, y asistidos por el Letrado don
SIl1~C'ón Miguel Roé, contra 1ft Sentencia del Tribunal Supremo de 4 de
abnl de 1990. Ha comparecido don Manuel Bultó Font, representado

, por el Procurador don José Granados Weil y asistido por el Letrado don
C~rlos Pena, y d Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don
MIgud Rüdrígucz·Piñeró y Bravo·FerreL quien expresa el parecer del
Tribunal.

L Antecedentes

l. El 17 de abnl de 19?Qse presentó en el Rl'gistro de este Tribunal
por el Procurador de I~s Tnbunalcs don Juan Miguel Sánchez Masa, en
nombre y representación' de don Franrese Xavicr Barberá, don Antoni
Messl'guef Más y don fCll'án Jabardo Garda, demandá de amparo
contra la Sentencia dictada por la &113 Segunda del Tribunal Supremo
de fecha 4 de abril de 1990, por contradicción al derecho a un juicio
justo, a l.a tutela judicial efectiva, a un proceso públícocon todas las
garantías y a la presunción ,de inoccncia""todos ellos contenidos en el
arL ~4.? ~'~E. Se insta, además, la suspensión de la ejecución de la
Scntl'lKla Impugnada.

2. La demanda se basa en ·lossiguientes h?chos:

a) ~ Audiencia Nacional, por Sentencia de 15 de enero de 1982,
condeno al. recurrente. srñor'Bar~rá a treinta años de reclusión mayor
por UII delito de ascsmato.a· seIS aftas y un día por otro de tenencia
ililica de <:trI?l~S, ~ tres mcses de arresto mayor y a 30,000 pesetas de
111~¡Jta por ullhzaoón de nombre supuesto; igualmente condenó a las dos
pnmeras penas al señor Messeguer; Coil cambio de la imputación de

IOstrumcnto adecuado en esta estructura mutuahsta, con el consecuente
reparto mutual. de los correspondientes riesgos sociales, y para lo que
resl;-'lta.nccl'sano la obligaclOn de inscripción y el consecuente deber de
cotll:acion, sin cuya prestación patrimonial no podría conseguirse el
('umplímiento del fin de protección social perseguido. Esa pertenencia
obligatoria, y la cuota correspondiente, es el instrumento necesario e
impreSCindible para el cumplimiento del fin público eonstitutí0nal
mente relevante que se quiere perseguir mediante la creación de la
asociación mutual, y ha de considerarse constitucionalmente justificada,
de acuerdo a la doctrina de cste Tribunal (SSTC 67/1985, fundamento
jurídico 1°; 8911989, fundamento jurídico 7.°, y 139/1989,fundamento,
jurid.íco 1.°) la pcr~encncia obligatoria que el demandante cuestiona. Ello
lmpllca que la misma no vulnera el derecho a la libertad negativa de
asociacion reconocido en el art. 22.1 c.E., por lo que la demanda de
amparo ha dc ser desestimada.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional. POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CoNSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Dcsestiniar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el (Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid. a dieciséis de 'diciembre de mil novecientos
noventa y uno.-FranÓ'sco Rubio Llorcnte..;..Eugcnio Díaz Eimil.-Miguc!
Rodríguez-Piñero y Bravo~Ferrer.-JoséLuis de los Mozos y de los
MOLos.-Alvaro RodriguezBereijo.-José Gabaldón López.-Flrmados y
rubricados.

tenencia de armas por la de explosit;os, y al seiJor Jabardo a doce años
y un día por complicidad en el delito de asesinato y a otros dos
procesados no ITcu~Tentes por la colaboración con banda armada.

b) Recurrida en casación la Sentencia, el Tribunal Supremo la
confirmó por otra suya ·dc 27 de diciembre de 1982, salvo en relación
;:11 scflor Jabardo, quien fue condenado por el delito de colabO¡(leión con
banda armada, viendo reducida su pena a seis años de prisión menor.

c) Contra esta resolución se dedujo demanda de amparo constitu
cional en que se solicitó la nulidad de las Sentencias de la Audiencia
Nacional y del Tribunal Suprem_o por entenderlas contrarias al derecho
a la igualdad ante la Ley. por la no aplicación de la Ll'Y de Amnistia,
a la información y asistencia de Letrado desde el momento de la
detcnción, a la "tutela efectiva de los Jueces y Tribunales y J. la
presunción de inocencia. La demanda fue inadmitida a trámite por ATe
1731 ¡983, por no haberse invocado ia indefensión en el momento
procesal oportuno, y por falta de contenido constitucional en cuanto a
la. vulncración de la presunción de inocencia. dada la existencia de
actividad probatoria en el presente caso, del derecho a la igualdad, al no
cxistir tcnnino adecu"do de comparación Sobre el que fundar el carácter
discriminatorio de la aplicación de la amnistía efectuada en el presente
caso, y del derecho a la tutela judicialefccliva al haberse obtenido una
resolUCión fundada en Derq:ho.

d) Los ahora recurrentes formularon dcmanda ante la Comisión
Europea de Dcrlx:hos Humanos cl21 de juJío de 1983, alegando di\"l~rsas

violaciones de sus derechos fundamentales en el proceso penal segUIdo
contra ellos.

e) Planteada la demanda el 12 de diciembre de 1986 anie el
Tribunal Europeo de Derechos Humanos (en adelante TEDH), ('ste, por
SentclKia de 6 de diciembre de 1988, declaró que se había VIolado el
art. 6.1 del Convenio Europeo de Derechos Humanos y que, en cambio,
no se observaba violación del apal1ado 2 del mismo precepto; en cuanto
al art. 50 del Convenio Europcode Derechos Humanos, el TEDH
afirmó que la cuestión no se encontraba en estado de ser falJada,
reservado para un proceso posterior, ,caso de 110 llegarse a un acuerdo
entre los demandantes yel reino de España, el establecimiento de la
cues1ión.

O De los tres recurrentes, sólo el sci'lor Jabardo ha extingbido su
responsabilidad por licenciamiento el 6 de septiembre de ¡984,

g) Instada la demanda de nulidad contra la Sentencia condenatoria
de la Audiencia Nacional, se abrió el' preceptivo trámite, noacordándose
de inmediato la suspensión de la ejecución de la misma. Dado traslado
al Ministerio Fisral ya la acusación particular\ ambos se opusieron a la
nulidad interesada.

h) La Audiencia Nacional, por Auto de 29 de junio de 1989, si bien
no consideraba desprovis-ta de fundamento la petición de los recurrentes
al am¡laro de las n()rmas constitucionales que introducen el Derecho
intcn\acional aplicable al caso en el ordenamiento cspanol, y pese a
acordar la suspensión de la -ejecución de la condena, entendio Que el


